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I. INTRODUCCION 

 

En Chile, los indicadores epidemiológicos señalan una prevalencia de enfermedad renal 

crónica (ERC) en la población general de 2,7%, y un incremento del número de 

pacientes en hemodiálisis crónica de 12,7 pacientes por millón de personas (PMP) en 

1980 a 903 PMP en el 2010. 1,2 

Los resultados del estudio de Zúñiga C. et al, han aportado información epidemiológica 

sobre la ERC en población adulta atendida en los consultorios urbanos (CESFAM) en 

nuestro país (Concepción). La prevalencia global de ERC fue 12,1%, con mayores 

porcentajes en mujeres (14,5%) y en mayores de 60 años (23,3%), en contraste con el 

2,7% en la población general reportado en la Encuesta Nacional de Salud 2009-2010 

(3). Estas diferencias de prevalencia entre la población general y la atención primaria 

validan concentrar los recursos en programas preventivos de la ERC en los CESFAM. 

Dicho estudio reveló un alto número de personas con ERC no diagnosticada, 

especialmente en el Programa Cardiovascular, lo cual demuestra desinformación de las 

Guías Clínicas de Prevención y Manejo de la ERC del Minsal y de la Sociedad Chilena 

de Nefrología  4, 5, 6, 7, 8, 9,10 

Nuestro Servicio no está ajeno a dicha realidad, en el PSCV a diciembre del año 2012, 

se aplicó la pauta de detección de ERC al 38,1% de las población bajo control, 

encontrando un 11,3% (4.936) de usuarios con ERC en etapas 3, 4 y 5, lo que hace 

necesario la elaboración de un protocolo para unificar el manejo de estos pacientes en 

la Red Salud Oriente. 
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II. OBJETIVO GENERAL 

Entregar a los establecimientos de atención primaria de la Red Salud Oriente 

indicaciones  y criterios consensuados para la evaluación clínica y derivación al nivel de 

especialidad de los usuarios con riesgo o portadores de enfermedad renal crónica. 

 

III. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a) Identificar a la población en riesgo de ERC en la Red Salud Oriente. 

b) Aplicar conceptos instrumentales a la detección, evaluación y manejo del paciente 

con ERC, sobre todo en el nivel primario de atención. 

c) Reducir  mediante intervenciones apropiadas y oportunas, la progresión de la    

    ERC y sus complicaciones asociadas, principalmente cardiovasculares. 

 

IV.  ALCANCE 

Usuario Interno en la red de salud oriente: 

 Médicos gestores de demanda de APS  

 Encargados de PSVC de APS 

 Equipos de sector de APS  

 Médicos de Policlínicos de especialidades (cardiovascular, nefrología 

diabetes, cardiologia, urologia del HDS;  Medicina Interna y cardiologia 

del CRS). 

Usuario externo: 

 Usuarios de 15 años y más, inscritos y en controlen algún Centro de 

APS del SSMO, que presente criterios de riesgo o diagnóstico de ERC. 
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V. RESPONSABILIDAD  

 En APS: Médico gestor de interconsultas.  

 En nivel de especialidad: Médico gestor de prevención secundaria de 

ERC – GES del HDS. 

 

VI. FUNDAMENTO 

Por lo anterior, en la Red Salud Oriente nos hemos propuesto mejorar la Gestión de la 

Derivación (referencia y contrarreferencia) de pacientes que consultan o son 

pesquisados de requerir prevención secundaria de ERC, haciendo hincapié en la 

oportunidad, pertinencia y resultados de la Interconsulta generada en la APS de nuestra 

Red. Estas metas pueden ser obtenidas aplicando ciertos criterios de derivación a 

través de los procesos administrativos establecidos como lo son SIDRA y SIGGES. 

 

VII. DEFINICIONES 

- SIDRA: Sistema informático de la red asistencial; que traduce los 

aspectos clínicos y fundamentos de la derivación del usuario con 

determinada patología. 

- SIGGES: Sistema informático para la gestión de garantías explícitas en 

Salud; que traduce los aspectos trazadores de cumplimiento de la garantía 

GES. 

- ERC: enfermedad renal crónica, con tasa de filtración glomerular estimada 

(a partir de la creatinina plasmática, usando las fórmulas de Crockoft -

Gault o MDRD - 4) menor a 60 ml/min. x 1.73m2. 

- VFGe: velocidad de filtración glomerular estimada (cc/min x 1,73m2)  

- RAC: razón albúmina /creatinina en orina matinal (mg/g de creatinina) 

RPC: razón proteína /creatinina en orina matinal (mg/g de creatinina)  
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VIII. MATERIAL Y EQUIPOS 

Exámenes requeridos según caso: 

- creatininemia y función renal estimada calculada. 

- Albuminuria 

- Proteinuria 

- Creatininuria 

- Ecografía de vías urinarias 

 

IX. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: 

A.- Pesquisa y evaluación inicial de usuario de 15 años o más con creatinina 

aumentada y VFGe  <60 ml/min x 1,73 m2, en APS:  

1) Realizar evaluación clínica: Anamnesis y examen físico completo con toma de 

presión arterial. 

2) Solicitar exámenes complementarios, además de la creatininemia alterada 

pesquisada:  

- nitrógeno ureico 

- examen de orina completa,  

- ácido úrico,  

- glicemia,  

- electrolitos plasmáticos,  

- RAC o RPC 

- Microalbuminuria o proteinuria en orina de 24 horas  en casos dudosos, 

embarazadas, pacientes desnutridos o con masa muscular importante, usuarios de 

suplementos nutricionales. 

- ecografía de vías urinarias (si es posible) según comuna de origen: 
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 Macul y Peñalolén-: Solicitar Ecografía de Vías Urinarias a CRS  

Cordillera (código SSMO 410).Dichos cupos están incluidos en los 

asignados por el CRS CO para cada centro de APS. 

 La Reina, Las Condes, Lo Barnechea, Providencia, Ñuñoa  Vitacura-: 

Solicitar Ecografía de Vías Urinarias, a Servicio de Rayos Hospital del 

Salvador con orden por mano con los siguientes requisitos: 

1. Al usuario que cumpla los criterios establecidos, se le emitirá una orden de 

rayos, la que debe ser visada por el gestor de cada centro de APS mediante la 

siguiente lectura en el extremo superior de la orden: “AUTORIZADO 

PROTOCOLO RENAL”, junto a firma y timbre del médico gestor. 

2. Al paciente se le debe indicar que acuda al Servicio de rayos (ventanilla) del HDS 

de Lunes a Viernes de 10 a 12 horas. 

3. Se citarán  6 pacientes los días sábado para realizar dicho examen para o cual 

se  le darán indicaciones específicas para acudir ese día. 

4. El informe será remitido a cada CESFAM vía estafeta. 

5. El paciente debe ser citado con su resultado para re- evaluación por médico 

tratante y decidir conducta a seguir. 

 Hanga Roa: Solicitar ecografía en dicho Hospital. 

 

3) Analizar posibilidad de ERC secundaria a patología urológica v/s 

nefrológica.  

Si el paciente pesquisado con elevación de la creatinina con VFG <60 ml/min y 

presenta síntomas urológicos, (disuria, pujo miccional, chorro estrecho, goteo 

miccional terminal, polaquiuria, antecedentes de litiasis urinaria o de cólico renal o 

presencia de cólico; ITU a repetición o ITU en hombre; dolor sordo renal bilateral 

habiendo descartado patología osteomuscular), debe solicitarse ecografía de las 

vías urinarias, la cual si resulta positiva (hidrouretero nefrosis uni o bilateral, 

crecimiento prostático, residuo post miccional aumentado, urolitiasis obstructiva, 
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signos de vejiga neurogénica) el paciente tiene criterio urológico y por lo tanto, debe 

ser derivado a urología.  

Si el resultado es negativo para la definición utilizada, corresponde a criterio 

nefrológico y se debe seguir los criterios presentados más adelante para realizar 

interconsulta a nefrología.  

En caso que se plantee patología nefrológica, debe solicitarse RAC o RPC si 

corresponde. 

4) Definir si la patología nefrológica es progresiva de acuerdo a la presencia de los 

siguientes dos criterios:  

 Presencia de  al menos 2 de 3 creatininas en aumento, al menos en 6 

meses,  con la  consecuente caída de la VFGe (> 5 ml/min). 

 Presencia 2 de 3 albuminurias o proteinurias  positivas en un plazo de 6 

meses.  

Si no se cumplen ambos criterios, se trata de un paciente con “ERC no progresiva”, que 

generalmente  tienen  VFGe > o = 45 cc/min x 1.73 m2, que no va descendiendo 

(cambios   < 5 ml/min),  y sin albuminuria y/o proteinuria significativas o variaciones 

menores al  25%  entre controles. Además presentan RAC <30mg/gr de creatinina o 

RPC < 0,3grs/24 horas. 

En el caso de pacientes con enfermedad renovascular por ateromatosis, pueden 

presentar  sólo caída progresiva de la función renal, no acompañadas de albuminuria 

y/o proteinuria significativas. En este caso en particular, si las 3 mediciones de la 

función renal coinciden en una pérdida progresiva, el enfermo debe ser deivado a 

nefrología como enfermedad renal crónica progresiva. 

B.-  Manejo en APS: 

 El paciente con “ERC no progresiva”: debe ser manejado en APS según Guías 

Minsal “Prevención Secundaria Enfermedad Crónica Terminal” del año  2010 y  



  
DEPTO. DE GESTION Y 

COORDINACION DE LA RED 
AISTENCIAL 

 
PROTOCOLO REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA  

ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA 
 

DIRECCIÓN SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO ORIENTE 

 

Cod: SSMO-R-APS-MED-008 
Versión: 1.0 
Fecha de Emisión: Julio 2013 
Resol Exenta N°:  
Fecha Próx. Revisión: 2016 

 

 10 

normas  de la Red Salud Oriente, con apoyo de nefrólogo vía correo electrónico o 

consultoría cardiovascular local.  

 La base del manejo es el  bloqueo  del Sistema Renina-Angiotensina- 

Aldosterona, el que es fundamental para el  pronóstico  del paciente y la eventual 

derivación a Nefrología. 

 No  generar  interconsulta en SIDRA ni  SIGGES.   

 Tratar las comorbilidades habituales según Guías Minsal “Prevención Secundaria 

Enfermedad Crónica Terminal” del año  2010 y  normas  de la Red Salud Oriente.   

 Realizar controles en APS  cada  3 a 6 meses con exámenes para reevaluar  cada 

vez la necesidad o no de derivar a Nefrología. 

 El Paciente con “ERC progresiva”: requiere evaluación por especialista.  

Criterios de Referencia: 

 A  Urología Hospital del Salvador: 

Con  criterio urológico por SIDRA  código SSMO 811 y SIGGES.  

 A  Nefrología Hospital del Salvador: 

Si el  criterio urológico no corresponde, no hay evidencia de alteración de la vía urinaria, 

y corresponde a una ERC Progresiva, se deriva por SIDRA (código SSMO 805) y 

SIGGES. 

La Interconsulta  SIDRA debe describir explícitamente: P.A.,  ELP, examen de orina, 

NUS, creatinina, ácido úrico, ideal Eco Renal (si es posible), HbA1c y glicemia en 

diabéticos; medicamentos e impresión clínica de la respuesta a las intervenciones  

realizadas, en un plazo no mínimo a 3 meses.  

 A otras especialidades: Por enfermedades reumatológicas, cardiológicas, diabetes 

descompensada, hipertensión arterial descompensada u otras, que son la causa 

primaria de consulta en APS,  y donde  la alteración renal es  concomitante o  
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secundaria, derivar primariamente a la especialidad correspondiente. Dicho 

especialista interactuará con Nefrología. 

 

Contrarreferencia: 

-Interconsulta SIDRA on line por medio de correo electrónico o en interconsulta 

digital (SIDRA). La IC SIDRA será evaluada en cuanto a pertinencia “online” por 

nefrólogo del nivel de especialidad y respondida dentro de 48h. 
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XII. ANEXOS  

1. INDICADORES (Según formato) 

Nombre Indicador • Pertinencia de derivaciones a nefrología por ERC desde 
APS a nefrología HDS 

 

Tipo de Indicador 

 

De proceso  

Dimensión Pertinencia de derivaciones 

Formula N° de SIC pertinentes/Total interconsultas a nefrología HDS por 
ERC X 100 

 

Estándar 80% pertinencia 

Definición de términos Pertinencia: derivaciones a nefrología con criterios y exámenes 
correspondientes mencionados en el presente protocolo 

Fuente de información Sistema informático SIDRA 

Periodicidad del Informe Trimestral  

Responsable Enfermera GES HDS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
DEPTO. DE GESTION Y 

COORDINACION DE LA RED 
AISTENCIAL 

 
PROTOCOLO REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA  

ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA 
 

DIRECCIÓN SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO ORIENTE 

 

Cod: SSMO-R-APS-MED-008 
Versión: 1.0 
Fecha de Emisión: Julio 2013 
Resol Exenta N°:  
Fecha Próx. Revisión: 2016 

 

 13 

2.  FLUJOGRAMA 
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5.  DISTRIBUCION DEL DOCUMENTO 

- Direcciones APS  

- Encargados de Programa de Salud Cardiovascular y Médicos gestores 

APS. 

- Subdirección médica Hospital del Salvador 

- Subdirección médica CRS – Cordillera Oriente 

- Unidades de calidad y seguridad del paciente: DSSMO, APS, HDS, CRS. 
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